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Cuarta. Los reintegros, tina vez transcurrido el tiempo 
seña ado en la reg'a primera, serán concedidos por la 
A Iministrarión General según las normas generales vi
gentes qne determina e! Reglamento para las cartillas de 
libre disposici "n.

Qui ta Las bonificaciones que se concederán serán de 
tres clases;

a ) Una cantidad fija ñor cada Cartilla abierta.
b> Un tanto por ciento del hnporte de los sellos de 

abono que se le remitan a reembolso, a partir de la segun
da n me-a.

c) Cantidades en metálico otorgadas en los certámenes 
nacionales a los que obtengan mejores resultados de sus 
cuentas onoratmias.

La cu mtía de estas bonificaciones la fijará el Consejo 
de Administración de la Caja Postal de Ahorros, y, una vez 
señalad, s, p^manecetán inalterables durante eTiurso «s- 
cotár, haciendo en rega de ellas bien a la terminación del 
añ । rratmal (31 de diciembre), bien al término del año 
esco'ar (3 1 de junio), a voluntad del beneficiario. Los saldo» 
no uüliz dos pasarán a cuenta nueva.

Sexta El procedimi uto operatorio a seguir será deter
minado por la tdmimstración General de la Caja Postal 
de Ahorros, quien se entenderá, directamente, con los 
Directores de las escuelas o grupos escolares, llevará las 
cuentas de crédito de sellos concedidos y bonificaciones 
otorgadas, utilizando el servicio de certificados con reem
bolso v el de giro postal oficial.

Séptima Los gastos que ocasione este Servicio se 
im ufarán a los conceptos de «Impresos» y «Gastos de 
propaganda del ‘■ervicio de la Caja Postal de Ahorros».

Artfcn:o2e Queda facultado el Consejo de Aministra- 
ción de la Caja Postal de Ahorros para dictar las instruc
ciones crtnplenientarias precisas para la ejecución de lo 
ordena ó. - - .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a lR.de jumo de 1943. —Francisco Franco.—El Ministro de 
la Gobernación, Blas Pérez González.

(Del Boletin Oficial del Estado núm. 115, 
de fecha 14 de junio de 1943)

ORDEN

Re<)Uland.o la, elaboración, iviportación p disfribución 
de los medicamentos o especialidades farmacéuticas 

que se expresan.
limo. Sr.: La rrecaenda con que se producen acci- 

dent'-s por el uso inmoderado y sin prescripción fa
cultativa de especialidades farmacéuticas constitui
das principalmente por el producto betafenil isopro- 
pilamina y derivados o en Asociación medicamentosa 
con otras sustancias, aconseja a este Ministerio tomar 
algunas me'lidas restrictivas que garanticen el uso 
ailecnado d« ellos, enva dispensación por parte de 
jas oficinas de farmacia y almacenes preparadores 
debe, además, quedar intervenida por Ja Inspección 
General de Pharmacia 1

Por lo expuesto^ este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1 0 A partir de.la publicación de esta Orden en el 
Bal fin Ofi-ial del Estaco, todos los medicamentoso 
especialitiades farmacéuticas preparados a base de 
betafenil isopropilamina, sus sab*s, derivados y aso
ciaciones complejas con otros medicamentos, se regi
rán para su elaboración, importación y distribución 
como si se tratara de susta cias estupefacientes, no 
]indiendo ser dispensadas más que con receta oficial 
y llevándose por las oficinas de farmacia y otros cen
tros la contabilida.il necesaria.

2 .° En el plazo do quince días, y ante las Delega
ciones de Earmaeia de las Jefaturas de Sanidad de 
todas las provincias españolas, se presentará por 
todos los farmacéuticos mayoristas y otros Centros 
de tráfico, con esta clase de sustancias, una declara
ción jurada do existencias, que servirá de base para 
iniciarla ontabdidad ordenada en el artículo an
terior

Esta deberá llevarse en libro separado, haciéndose 
constar la enfraila y salida del número de ejempla
res. (pie didi-rá siempre coincidir con las facturas y 
con las recitas, para la debida justificación ante lo» 

inspectores farmacéuticos encargados de la vigilan
cia. del cumplimiento de está Orden

3 .° Por los Jef-s provinciales de Sanidad, y en los 
Boletines Ofteiales correspondientes, se insertará la 
presente Or 'en, obligando a los Colegios Oficiales de 
Médicos v Farmacéuticos que, a su vez. lo hagan 
en los Boletines y Prensa profesionales, con el fin de 
que llegue a conocimiento de los interesados en el 
plazo más breve posible esta disposición.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 12 de julio^le 194.3. Pérez González, 

limo. Sr. Director general de. Sanidad.
(Del Boletin Oficial del Estado núm. 197, 

de fecha 16 de julio de 1943).

ORDEN

Concediendo cardctór aflcinl a las «Jornadas Médi
cas» que se celebrardP en Z-n-a^nzn, los dias 26 a 30 

de septiembre próa*,imo. ‘
Umo. Sr.: Anrobado por esa Dirección General, en 

24 de mayo último, el provecto de. celebración en Za
ragoza de «Jornadas Médicas» durante los días °6 a 
30 de septiembre próximo, y en consideración a.l in
terés científico y sanitario que las mismas han de re
portar a la clase médica de las provincias arago
nesas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

1 * Se concede carácter oficial a las «Jornadas 
Médicas» ene se celebrarán en Zaragoza durante los 
días 26 a .30 de septiembre próximo.

2 ." A dichas Jornadas podrán asistir los Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria de las provincias 
de Zaragoza, Huesca y Teruel, sin que ello pueda en- . 
trañar perjuicio alguno para la continuación de su 
función

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos con- 
■iguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1943.—P. D., Pedro F. Valla

dares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(Del Boletin Oficial del Estado núm. 197, 
de fecha 15 de julio de 1943).

LECCION SEGUNDA

Núm. 2.990

Civil de I* 
de Zaragoza

FUGAS.—Circular

El sefior Administrador del Manicomio de Nuestra 
S fiord del Pifar de esta capital me participa que el 
día 1b del actual se fugó de dicho Fstab'ecimiento la 
demente Manuela Rivera L^ga, de 21 años de edad, 
natural de Velilla de Ebro,, e.-tatura pequeña, rubia, 
oj< s garzos, viste bata rayada.

Emargo a los st ñores Alcal fes, Guardia Civil y de
más d* p ndientes de mi aui< ri 'ad practiquen gestio
nes para la bu^ca y detención de la fugada, y la rtsfj- 
tuy n a dicho Est-b'ecmi-'nto en el caso de ser habi
da, dando cuenta de su captura.

Zaragoza, 17 de julio de 1943.

. El Gobernador civil inferine,
Pab»o Mo inos Sania
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SECCION QUINTA
■ Núm 2.986

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

Anuncio
D. Antonio rosta Catalá, Snorotario de Gobierno de 

la An'ti-nnin Tnrrttojdal d» Z>ra"oza;
rertífieo: Qne la Rala de Gobierno de este Tribu

nal, en soeiAn celebrada, el día 14 del actual, ha 
adoptado el síaniento acuerdo:

«Dada cuenta del exne líente o-enera! incoado para 
la nrovicíAn, mediante concurso libre, de las Secreta
rías de .Tnzn,a.dos munieinaloq clase G), vacantes en 
esto territorio, así nomo de las instancias presentadas 
Solieitando tom-'r parte en e> concurso que se publicó 
en el RnlnHn Ofii'i-il del Estado corresnondiente al 
10 de abril último v en el de las provincias respecti
vas, y nomo resultado del estudio llevado a cabo al 
examinar con detenimiento 1as peticiones formula
das por los aspirantes, documentos presentados a las 
mismas, móritos aloyados, y la resultancia del seyun- 
do anuncio publicado en aquellos periódicos oficiales 
para completar o subsanar defectos apreciados en 
a’ffunos casos, la Rala do Gobierno, de conformidad 
con lo dictaminado voce por el sefior Fiscal, y te
niendo en cuenta, además, las disposiciones conteni
das en la Orden de 5 de mayo de 1941, en relación 
con o! Decreto do 95 de ayosto de 1989 (artículo 7°) 
y demás complementarias vigentes sobre concursos 
libros, acuerda:

Primero. No admitir al concurso, por haber sido 
presentada su soUeitud fuera del plazo do convoca
toria, a D. JosA Rn,birá Cónsul, vecino do Zuera..

Rofrnndo EHminar asimismo del concurso, por 
haber dejado transcurrir el plazo de quince días se- 
fialado para la snbsanao’ón de la documentación de
fectuosa o incompleta, a 'os solicitantes signientesi 
D. Antnnio López f ano, D. Enrique Ránchez Serra
no, D. Rnmiyin Nieto Virosta y D. Emilio Echegoyen 
Sanoorni. respectivamente. '

Tercero. Designar para las Secretarías de los Juz
gados municipales que so indican, y por el orden de 
preferencia que so expresa, a los solicitantes que figu
ran a continuación:

, Gru-po C).— ExeombaUpntee
Calacoito: D.-Valentín Lafnez Póroz, con una Me

dalla de Campafia, dos Cruces Rojas y una. ^rnz <le 
Guerra, teniendo acreditados servicios interinos en 
el Recrotariado desde p] 19 de septiembre de 1942 al 
20 de abril del corriente año.

El nnraro de Ebro; D. Vicente López Cuevas, con 
una Medalla de Camoa fia. dos Cruces Rojas y una 
Cruz do Guerra, aeredifando igualmente servicios 
interinos desde el 10 de septiembre de 1942 al 17 de 
febrero del a fio en curso.

Grupo Turno no rpgtringido o libre
1 .* Abo g ad o s

Lana ja: D. Santos Pnraled Sarrate.
Fonz: D.* María Jesús Bajo Machinandiarena.

2 .° Sec r et ar io s s u r i en t es

’Alcampel: D Antonio Domínguez Casaís, con anti- 
pü dad dé 2 de marzo de 1936, con servicios acredita
dos interinamente y estando también en posesión 
del certificado de aptitud.

Ayerb.: I). Teodoro San Agustín A San Agustín, 
con antigüedad de 12 de junio de 1933 y título de 
aptitud. ,

3 .® Sec r et ar io s  in t er in o s o h abiiit ad o s
Robres: D.* Josefina Castelar Hernández, con ser

vicios acretlitadns en el Secretariado desde 22 de ju
lio de 1940 a la fecha.

Alcubierre: D. Antonio Lena Almazor. con la anti- 
gü Miad de 6 <le junio de 1935
. Laluezu I). José Torres \I ‘nao. con servicios auxi

liares que acredita, prestó en el Juzga lo de primera 
instancia e intrucción del partí lo.

Huerto: I). Víctor León Pért z, con antigüedad de 
servicios en el Secretariado desde l.° de abril de 
1939 a la fecha. •

4 .° As pir an t es  c o n sotp el  t it u l o  d e apt it u d

Nqvallas: D. Manuel de Pedro Portillo, con nota de 
sobresaliente y expedirlo Pu mayo de 1933.„

Sarrión: Jo^é R Mosquera Fernández, con nota de 
sobresaliente y expedido en mayo de f936.

Torrijo del Campo: D. Saturnino Lázaro Laínez, 
con nota de aprobado y expedido en mayo de 1931..

MagaHón: D. Jecús Calonge García, con nota de 
aprobado y expe'lido en mayo de 1936.

Cosnenda: D. Luciano Loríente Loriente, con nota 
de aprobado y expedido en mayo de 1935.

Cuarto. Se declara, desierto el concurso respecto 
a. las plazas anunciadas y qiu* no han si lo adjudica
das, las que se proveerán en forma reglamentaria.

Quinto. Que, de'conformidad con lo determinado 
en la Orden de 4 de julio de 1940, en relación con el 
párrafo 3.° riel apartado quinto de la de 8 de junio 
de| mismo año, se nubliquen estos acuerdos en el 
Rolptín Oficial del Estado y en el de las provincias 
respectivas, para que sirva de notificación a los inte
resados, y se remita certificación de los mismos a la 
Dirección General de Justicia; y

Sexto. 1 os qne se crean lesionados en sus dere
chos podrán interponer recurso ajusUíndose a las 
normas establecidas en la Orden de 7 de diciembre 
de 1935.

U'ia voz firme esta resolución, se llevará a efecto 
la notifieaeión por medio de dichos porió Jicos oficia
les. señalándose entonela el plazo dentro del cual 
deberán tomar posesión los dosiynados».

Y para que conste y remitir al Bo l et ín Of ic ial  de 
la, provincia, de Zaragoza expido la presenté, do or
den y con el visto bueno del Exorno, ^r. Presidente, 
en Zaragoza, a 16 de julio do 1913.-E* R'-cr-tano de 
Gobierno, Antonio Costa —V.° B.0; El Presideñte, Pi- 
quer.

Núm. 2.9fi6

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

r / 1 - r ---------

Nota-anuncio

D. Servando Monferde solicita instalar unas lanchas 
de recreo en el río Ebro, en término de esta ciu iad, 
emplazando el embarcadero en la margen izquierda del 
río, entre «Helios» v el desopip de| regadío de «Rani
llas» y con las siguí n't s tarifas:

Pías labor ib es; ?‘50 pes* tas por hora y barca. 
Di ■$ festivos: 3*50 pesetas por hora y barca.
l,o que gp hace público para qu? los que se sientan 

perjudicados por esta pethióu puedan formu'ar sus 
recl-mar i"hes ante la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebo-(Avenida del General Mola, 2ñ, Zaragoza), 
durante el plazo dr treinta díaa naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Hni pt ín (If ic t ai de la pr< vincia, donde es
tará de manifiesto el plano del embarcadero en pro
yecto. .

Zaragoza. 15 de ju io de 1943.—El Ingeniero Jefe de 
Aguas, Cecilio Monta vo. . , t
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SECCION S E X T A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las rtclamac.ones que estimen coinvenientes.
Excedientes de transícrenctas de crédito , s ■

2.964.-G:dlur
vrewCMestn w.tenicifiol ordinario

2 .946.—Entidad local menor de Aguilarde Ebro
■ 3.005. - Inogés

3 .007.—Ej-.-a de los Caballeros
FíefaTtiwtento qeneral de utilidades

2.961.—Escatrón
‘ 2.975;—Los Puyos

♦ ♦ *

CABAÑAS DE EBRO Núm. 2.974
Confeccionado el fichero de fincas rústicas de este 

término municipal con los datos obrantes en este 
Ayuntamiento, relativos a las re'aciones de polgónos 
y pianos parcelarios formad' S por el Instituto 
Catastral, todos los propietarios de fincas rústicas, 
tanto vecinos como hacendados foras’eros, d-hmán 
persona se en esta Alcaidía durante los días hábiles 
comprendidos entre el db de la f - ha y e 31 del mes 
en curso, para suscribir db:has fichas, que ubcán 
servir de base a la coófvcción del repartimiento del 
año 1944. midiendo hacér la comparecencia personal
mente o por mandatario autorizado.

Cah-ñas de Ebro^ 16 de julio de 1943. —El Alcal
de, M. Sanz.

GELSA Núm. 2.995
Hasta las veinte horas de* día 23 de los corrientes 

se admitirán proposiciones en plingo cerrado optando 
a la Segunda sub ista de esparto o a bar din, con las 
mismas c< n liciones que sirvieron de base para la 
primera.

G-isa, 17 dP julio de 1343.-El Alcalde: P. O., El 
Secretario, Gregorio Garza.

RETASCON . Núm. 2.977
Ordenado por la*Caja de Recluta núm. 43 y lunfa 

de Clasificación v R« visión de Calatadwi el juicio de 
revisiones y sen dado para esta localidad el día 5 del 
próximo mes dé agosto, a las nueve de la mañana, se 
cita por el presente al mozo en ignorado-paradero que 
seguidamente se relaciona, para que comparezca ante 
la m'sma, bajo apefcíbimi- nto de ser declarado pró
fugo: .

Juan Ca'vo B«ws, del reemplazo de 1944, lujo de Ma
riano v de B' fiia. • •

Retascón, 15 de julio de 1943.-El Alcalde, Joaquín 
Estiban.

SOS DEL REY CATOLICO # Núm. 2.993

Ordenado por la Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluía dtí Zaragoza núm. 42 el juicio 
de revisión dei reemplazo de 1944, y correspondiendo 
a esta localidad ei dia 26 del corriente mes, se cita por 
el presente ai moz « en ignorado paradco que a conti 
nuación-si- t xpiesa para qne conparézca ante dicha 
Junta e. expresado día, a las nueve horas del mismo, 

bajo apercibimiento de que al dejar de hacerlo será 
declarado prófugo:

Mozo que se cita
•uan-Bautista Campus Prictanar, h‘ jo de Mariano y 

María.
Sos del Rey Católico, 16 de julio de 1943.—El Al

calde, Felipe P. de Cirisa.
• \

VILLALBA DE PEREJIL Núm. 2.994
D. Teodoro Agudo Parra, Alcalde-Presidente de la 

G stora municipal de Vilialba de Perejil:
Hago sabe.: Que la Comisión G sí *ra municipal de 

mi presid -ncia, en sesión ordinaria del 30 de junio úl
timo, tomó por unanimidad el acuerdo de acogerse a 

•los beneficios del Instituto N icional de la Vivienda, 
para construir cuatro v viendas, constitnyénd se en 
beneficiario de las mismas esta Corporación, sin per
juicio de ceder una d* ellas, si le interesa, al Clero, 
por carecer de casa h -bilación el señor Cura.

Lo qu'3 se h ice público para general conocimiento 
de aquellos qu - nuiiiera interesar en su día, advT'iendo 
se oi'án sus objeciones v fundadas reclam tetones con
tra el mismo qu3 se preserven en el lapso de quince 
días, a partir de la inserción de este edicto en el 
BnTRTtN d*» de esta pn vincia.

ViUa'ba de Perejil, 15 de julio de 1913.—El Alcalde, 
Teodoro Agudo.- -El Secretario, Florentino Dolado.

® C C1 O N S E f T l M A

d e  ju^rr^x
Juigado» de primera inatancía

■ Núm. 2.923
CARIÑENA '

Céduln de emplazamiento
El Se D. Mariano liménrz Mott v*, Juez de primera 

instancia de este partido, v en los autos-de demanda in
cidental de pobreza promovi la por el Procurador don 
S'Xto Abad Martjn, en nombre y representación de don 
Gregorio Ubide Casanova, ha dictado con esta feiha la 
Siguifnte:

«Providencia.—Juez, Sr. Jiménez Mnti'va. Cariñena a 
12 d ju io de 1943. Los anteriores exh «ríos, ?umpli- 
mentadós, únanse a sus antecedentes Se tiene p' r pro
movida dern^n la de pohrez > y ñor parte en la misma al 
Pro- tirador D. Sixto Abad Martín. Dése traslado de 
aquélla a' s ñor Liquidador de1 impuesto de derei hós 
reales 'e este partido, en representación del Estatlo, y 
a los qué se crean cm derechó a la herencia de dona 
Joaquina Casanova Ubide, cuyos nombres, apellido y 
domicilios se. desconocen, pa-a que comparezcan y 
la c-mt. sten en el plazo de nu- VP días, con apereibi- 
miento que de no verificar! i se sustanciará solamente 
con la representación del Estado, emptazand > a dichos 
presuntos herederos mediante cé luía que se insertará 
en el u h h t o - <-■ de esta provincia. En cuanto 
al segundo otrosí, en su tiempo se acordaiá; en cuanto 
al tercero, como *e pide.— L-» manda y fuma SS.*; doy 
fr-.—Jiménez. —A te mí, P. Guillermo» (Rubricadas). 
(Sebo del Juzgad ).

Y para que si-va de emp'azambmto en forma a loa 
herederos *n- D.a Joaquina Casanova Ubide, libro la 
presente en Caoñena a doce de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres. — Marino Jiménez

t ip . h o g ar  pig n at e l u

i

—


